
33. LOS SUBROGADOS DEL CUMPLIMIENTO: LA CONSIGNACIÓN

1. CONCEPTO
Depósito de la cosa objeto de la obligación que en forma legal hace el deudor cuando el acreedor no quiere o no 
puede recibir la prestación

2. SUPUESTOS

Negativa del acreedor a recibir la prestación (art. 1176 CC)

Ausencia del acreedor (art. 1176 CC)

3. REQUISITOS

1. Ofrecimiento previo de pago (art. 1177 CC)

2 Depósito de las cosas debidas a disposición de la autoridad judicial (art. 1177 CC)

Incapacidad del acreedor (art. 1176 CC)

Existencia de varias personas que pretendan tener derecho a cobrar (art. 1176 CC)

Extravío del título de la obligación (art. 1176 CC)

3 Notifi cación de la consignación al acreedor (art. 1177 CC)

4. EFECTOS

Aceptación por el acreedor (art. 1180 CC)

Declaración judicial de que está bien hecha (art. 1180 
CC)

PRODUCE LOS EFECTOS DEL PAGO Y 
EXTINGUE LA OBLIGACIÓN (art. 1180 CC)
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